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Bogotá D.C., 1° de julio de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que Famisanar EPS en el informe rendido a este Despacho señaló que 

la accionante registra interrupción de 51 días desde la incapacidad de 6 de abril de 2022 hasta 

la incapacidad de 27 de mayo de 2022. Así las cosas, se requerirá a Baena Mora y Cía. Ltda 

y Yolanda Peña Gamboa, para que en el término de 1 día hábil informen a este Despacho 

si respecto de los periodos que van del 7 de abril al 26 de mayo de 2022 le fueron generadas 

incapacidades en favor de la accionante, en caso afirmativo deberán allegarlas al plenario 

junto con la constancia de radicación. 

 

De otro lado, se advierte que la empresa Baena Mora y Cía en el informe rendido precisó que 

la señora Yolanda Peña Gamboa cuenta con calificación de perdida de la capacidad laboral 

superior al %50; de ahí que se requerirá a la accionante y a la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones, para que en el término de 1 día hábil informen si en virtud de 

tal dictamen fue radicada alguna solicitud de reconocimiento pensional y el estado en que se 

encuentra la misma. En el evento que no haya sido presentada una solicitud, se requiere a la 

actora que exponga las razones de tal determinación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a Baena Mora y Cía. Ltda y Yolanda Peña Gamboa, para que en el 

término de 1 día hábil informen a este Despacho si respecto de los periodos que van del 7 

de abril al 26 de mayo de 2022 le fueron generadas incapacidades en favor de la accionante, 

en caso afirmativo deberán allegarlas al plenario junto con la constancia de radicación. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora Yolanda Peña Gamboa accionante y a la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, para que en el término de 1 día 

hábil informen si en virtud del dictamen de perdida de la capacidad laboral proferido en favor 

de la accionante fue radicada alguna solicitud de reconocimiento pensional y el estado en 

que se encuentra la misma. En el evento que no haya sido presentada una solicitud, se 

requiere a la actora que exponga las razones de tal determinación. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

CUARTO:  PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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